
    VIOLACIÓN
Cuando el embarazo es resultado de violencia sexual, 
incluyendo relaciones sexuales forzadas, coaccionadas 
o no consentidas. 

    IMPRUDENCIAL O CULPOSO
Cuando el aborto no es inducido o debe ser inducido 
a consecuencia de una acción u omisión de la mujer 
sin que exista la intención previa de provocar el 
aborto. 

    PELIGRO DE MUERTE
Cuando la continuación del embarazo representa un 
riesgo para la vida de la mujer. 

    POR MALFORMACIONES GENÉTICAS O 
CONGÉNITAS GRAVES DEL PRODUCTO
Cuando hay un diagnóstico definitivo que concluya 
la existencia de condiciones genéticas o congénitas 
o malformaciones graves en el producto o que 
ponen en riesgo la vida del producto.

    GRAVE DAÑO A LA SALUD
Cuando existe la probabilidad de que se genere un 
resultado adverso para el bienestar físico, mental o 
social de la mujer embarazada o cuando existe un 
factor que aumente esta probabilidad. 

    CAUSAS ECONÓMICAS GRAVES
Cuando la mujer tenga una situación 
económica precaria. Se requiere que la 
mujer tenga al menos tres hijos. 

    A SOLICITUD DE LA MUJER
Cuando la mujer decide, de manera libre e 
informada, la interrupción del embarazo dentro de 
las primeras 12 semanas de gestación. 

    INSEMINACIÓN ARTIFICIAL NO CONSENTIDA 
Cuando el embarazo es producto de un método 
de reproducción asistida que fue realizado en 
contra de la voluntad de la mujer. 



A solicitud de la mujer
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